
Lile 1924.—Númere 90 Miércoles 16 de Abril (Pranqoeo concertado) Página 871

CÍO let Ul O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S^ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por 1111 año. , , « . 36 pesetas.
Trimestre............................. 9 id.

4 Amero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertaron A 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

| ' Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
1 seroion de la ley en la G-aosta.—(Artículo L'^ dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa* 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dipuís;^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri. 
girá al Administrador del Bolktik 
Oficial.

Las susoripoíones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

3* M.elRey D.AlfonsoXIII (q. D.g.) 
tí.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Principe de Asturias é In- 
f satssydemás personas de la Augusta 
<»o.i Familia, continúan sin novedad 
' su importante salud,

''Ciftoeta del 15 de Abril de 1924.)

tBiKm«j«mi,
Núm. 2.274.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Es el Censo electoral 
uno de los elementos más esen
ciales para el funoionamiento 
político de un país. Sin embargo, 
en el nuestro, por desidia de los 
electores unas veces y otras por 
corruptelas dimanadas de un vi
cioso régimen, el Censo había 
sufrido a menudo lamentables 
mixtifioaeiones que le privaron 
de todo valor 'íomo documento 
público llamado a consignar 
auténtioamente el nombre y cir
cunstancias de los ciudadanos 
con derecho de sufragio.

Ansia el Gobierno poder devol
ver a España la mecánica que le 
corresponde como Estado consti
tucional, y ello exige, como trá
mite previo, una depuración ex
quisita Jei Censo, ya que el 
actual resulta anticuado, adolece 
de impurezas numerosas y no 
comprende, además, ni a las 

mujeres ni a los varones a quie- 
i nos el Estatuto municipal ha ex- 
; tendido el derecho de votar.
j Todas estas razones hacen ne- 
i cosaria, no una simple reotifica- 
i ción, sino la confección de un 
j verdadero Censo nuevo, siquiera 
Í con ello se anticipe tres años la 
1 operación que, por precepto le- 
1 gal, habría de llevarse a cabo en 
¡1927.
i El Gobierno aprovecha la oca- 
1 sión para aclarar en sentido ex- 
1 pansivo y liberal la concesión 

del voto a la mujer, recientemen
te hecha en el Estatuto munici
pal, y para organizar, siiuiera 
sea con carácter meramente pro- 

i visional y por vía de ensayo, las 
; Juntas municipales y provincia- 

les del Censo, cuya renovación 
‘ quedó sin efecto por el Real orden 
S de 26 de Diciembre último y que 
; desempeñan una función tan de- 
j licada en cuanto concierne a la 
’ vida política del país.
i Fundado en lo expuesto, el 
i Presidente que suscribe tiene el 
i honor de someter a la aprobación 
: de V. M. el adjunto proyecto de 

Decreto:
Madrid, 10 de Abril da 1924. — 

SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Mi- 
? guel Primo de Rivera g Orbaneja 
j REAL DECRETO

| A propuesta del Jefe del Go- 
j bierno, Presidente del Directorio 

Militar, y de acuerdo con éste.
Vengo en decretar losiguiente:
Artículo i.” La Dirección ge- 

neral de Estadística verificará en 

todos los Municipios de España 
la inscripción nominal, referida 
al día 10 de Mayo, de los varones 
presentes o temporalmente au
sentes que antes del día 31 de Di
ciembre de 1924 hayan cumplido 
23 años de edad, y de las muje
res solteras o viudas ea análogas 
circunstancias, así como de las 
casadas que reúnan los requisi
tos que establece el apartado B).

El censo electoral se integrará: 
A) Con los varones de la edad 

indicada que sean vecinos con
forme el artículo 36 del Estatuto 
municipal.

B) Con las mujeres mayores 
de veintitrés años que sean veci
nas y no estén sujetas a patria 
potestad, autoridad marital ni 
tutela, cualesquiera que sean las 
personas con quienes, en su caso, 
vivan.

Se exceptuarán únicamente las 
dueñas y pupilas de casas de mal 
vivir.

Será inoluible la mujer casada:
1) Cuando viva separada de 

su marido a virtud de sentencia 
firme de divorcio que declare cul
pable al esposo.

2) Cuando judicialmente se 
haya declarado la ausencia del 
marido con arreglo a los artícu
los 184 y 185 del Código civil, 

3) Cuando el marido sufra 
pena de interdicción civil, im
puesta por sentencia firme.

4) Cuando ejerza la tutela 
del marido loco o sordomudo.

No se inscribirán las clases e 
individuos de tropa que sirvan 

en los Ejércitos de mar o tierra, 
ni los que se encuentren en con
diciones semejantes dentro de 
otros Cuerpos o institutos arma
dos dependientes del Estado, la 
Provincia o el Municipio, siem
pre que estén sujetos a disciplina 
militar. Tampoco se inscribirán 
los individuos que estén com
prendidos en el artículo 3." de la 
ley de 8 de Agosto de 1907.

Artículo 2/ La inscripción 
se efectuará por medio de boleti
nes individuales, distribuidos a 
domicilio y recogidos por agen
tes designados al efecto. La dis
tribución y recogida deberá ter- 

; minar el día 25 de Junio.
Artículo 3,° Para todos los 

efectos prevenidos en esta disposi
ción, las Juntas provinciales y 
municipales dei Censo se reorga- 

Í nizarán en la siguiente ferma: 
; Las provinciales serán presididas 
i por el de la Audiencia, y se cons- 
j tituirán con el Gobernador mili- 
í tar o un Delegado dei mismo que 
: tenga categoría de jefe, el Rec

tor de la Universidad, y si no la 
hubiese, el Director del Instituto 
general y técnico; el Decano del 
Colegio Notarial, o el Notario más 
antiguo de la localidad a falta de 
Colegio, y el Jefe provincial de 
Estadística, que actuará como Se- 

i cretario. Serán sustitutos de estos 
Vocales quienes legalmente de
ban reemplazarles en sus respec
tivos cargos.

Las Juntas municipales del 
Censo se constituirán:

A) En las poblaciones que
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seaû capital de proviocia o cabe
za de partido, con el Juez de pri
mera instancia e instrucción, y 
si hubiere varios, el Decano; el 
Nt tario más antiguo con residen
cia en el término, y si pertene
ciere a la Junta provincial, el que 
le siga; el Delegado gubernativo, 
y si no lo hubiera, la Autoridad 
militar de la plaza que designa 
el Gobernador militar; un Con
cejal designado por el Ayunta
miento pleno y el Secretario de! 
Juzgado de primera instancia. 
Presidirá la Junta el Juez, y ac
tuará como Secretario de la mis
ma el del Juzgado.

B) Kn los restantes Munici
pios, con el Juez municipal, el 
Maestro nacional, y si hubiere 
varios, el de mayor categoría y, 
en su caso, el de mayor anti
güedad en el escalafón; el Cura 
párroco y si hubiere más de uno, 
el que por mayoría designen los 
del término; un Concejal nom
brado por el Ayuntamiento ple
no; un Jefe, Oficial, Suboficial, 
Brigada o Sargento del Ejército 
o de la Armada, retirado, o en su 
defecto, un funcionario jubilado 
de la Administración civil del 
Estado o de la Provincia prefi- 
rióndose en cada clase el de ma
yor categoría, en cada categoría 
el de mayor antigüedad, y si ésta 
fuera igual para varios, el de 
mayor edad. Las Maestras nacio
nales podrán pertenecer a estas 
Juntas siempre que tengan con
dición de electoras.. Presidirá es
tas Juntas el Juez municipal, y 
será Secretario de ellas el Maes
tro. Si no hubiese Maestro en la 
localidad actuará de Secretario, 
pero sin voz ni voto, el del Juz
gado municipal.

Serán sustitutos: En las Jun
tas municipales del apartado A): 
del Juez de primera instancia, 
si sólo hubiese uno, el mu
nicipal; del Notario, si no hubie
se otro, el Registrador de la Pro
piedad; de la Autoridad militar 
designada la que le siga en cate
goría, y del Secretario del Juz
gado de primera instancia, cuan
do fuese único, el del Juzgado 
municipal.

En las Juntas municipales del 
apartado B): del Juez municipal, 
el ex Juez más reciente que no 
haya sido destituido de su cargo 
por resolución gubernativa o dis
ciplinaria; del Maestro nacional, 
el que le siga en categoría, y en 
su caso, en antigüedad; del Cura 
párroco, el que designen los de la 
localidad como suplente, y si no 
hubiere más que uno, el Coadju

tor; del retirado o jubilado, el que 
le siga ea categoría y antigüe
dad, y del Secretario, su suplente.

Si en algún Municipio no exis
tiere Maestro nacional, formará 
parte da la Junta uno de los ma
yores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que 
tenga voto de compromisario pa
ra las elecciones de Senadores, y 
si tampoco hubiere retirado o ju
bilado, entrará en aquella uno de 
los mayores contribuyentes por 
industrial, utilidades o minas, 
que tenga también voto para com
promisario en las elecciones de 
Senadores. La designación de es 
tos Vocales se hará por la Junta 
provincial del Censo, mediante 
sorteo público debidamente anun
ciado.

Será Vicepresidente de la Jun
ta. En las Provinciales, el Rector 
delà Universidad o Director del 
Institute general y técnico; eu 
las Municipales de la categoría 
A), el Notario; en hs restantes, 
el Vocal que tenga más edad.

Las Juntas serán siempre pre
sididas por su Presidente c su 
Vicepresidente, sin perjuicio de 
que al primero le sustituya co
mo Vocal, cuando no actúe, su 
respectivo suplente.

Ninguna Junta podrá celebrar 
válidamente sesión sin la concu
rrencia de tres de sus individuos 
y las actas han de ser firmadas 
por el Presidente, Secretario y 
Vocales presentes. 31 Secretario 
tendrá voz y voto en todas las 
Juntas del Censo.

En los términos cuya población 
se halle diseminada en varias 
parroquias o anejos rurales, las 
Juntas municipales del Censo 
de población podrán constituir 
delegaciones en cada una de sus 
parroquias o anejos, tan sólo 
al efecto de facilitar los trabajos 
de confección del Censo.

La Junta provincial del Censo 
electoral de Baleares y la de Ca
narias se instalarán en las seccio
nes que establecen la ley de 8 de 
Agosto da 1907 y la de 11 de Ju
lio de 1912.

En sustitución ue los Jueces 
de primera instancia, llamados 
a presidir las secciones indicadas, 
actuarán los respectivos Jueces 
municipales como Presidentes de 
las Juntas municipales corres
pondientes

En todo lo no previsto en este 
artículo serán de aplicación con 
carácter supletorio, los preceptos 
de la ley de 8 de Agesto de 1907 
y demás disposiciones comple
mentarias referentes a las Juntas 

provinciales y municipales del 
Censo electoral.

Artíeulo4.® LasJuntas muni' 
cipales del Censo de población 
examinarán y depurarán los da
tos que contengan los boletines, 
ajustándose a las instrucciones 
que dicte la Dirección general 
de Estadística, y agruparán di
chos documentos por secciones 
electorales, y dentro de cada una 
por orden alfabético de primeros 
apellidos, entregándolos ea las 
oficinas provinciales de Estadís
tica antes del día 30 de Junio.

Las oficinas provinciales de Es- 
dística examinarán los boletines 
para formular los pliegos de re
paros y reotificaemnes que pro
cedan, y propondrán a la Direc
ción general del ramo las visitas 
de comprobación sobre el terreno 
que estimen necesarias para evi
tar inclusiones u omisiones inde
bidas.

Artículo 5.® Los Jefes provin
ciales de Estadística pedirán, con 
referencia al día seüaládo para la 
inscripción, les siguientes rela
ciones certificadas de los varones 
y hembras de más de veintitrés 
años de edad:

A) A los Presidentes de las 
Audiencias provinciales: De los 
apellidos y circunstancias espe
ciales de las personas que por 
sentencia firme hayan sido con
denadas a las penas de inhabili
tación perpetua para derechos po
líticos o cargos públicos, aunque 
hubiesen sido indultadas, a no 
haber obtenido antes rehabilita
ción personal por medio de una 
ley; de las que por sentencia fir
me hayan sido condenadas a pena 
afiiotiva; de las que habiendo sido 
condenadas a otras penas por 
sentencia firme no acreditaren 
haberias cumplido; de los concur
sados o quebrados no rehabilita
dos conforme a la ley y que no 
acrediten documeotalmente ha
ber cumplido todas sus obliga
ciones.

B) A los Delegados de Ha
cienda: De los deudores a fondos 
públicos como responsables di
rectos o subsidiarios.

C) A los Alcaldes: De las per
sonas que se hallen acogidas en 
establecimientos benéficos o es- 
tén, a su instancia, autorizadas 
admioistrativamente para implo
rar la caridad pública.

Artículo 6.® Los Jefes provin
ciales de Estadística, después de 
contestados los reparos y hechas 
las correspondientes rectificacio
nes en los boletines individuales, 
separarán de los de cada sección 

los que se refieran a las personas 
incluidas en las relaciones certifi
cadas que se han mencionado en 
los apartados A), B) y C) del ar
tículo anterior, y a las que ha 
hiendo sido inscrites no reúnan 
condiciones de elbiores.

Artículo 7.® Verificadas las 
exclusiones que procedan, se 
agruparán los boletines electora
les por secciones, clasificándose 
en las oficinas provinciales de 
Estadística por riguroso orden 
alfabético de primeros apellidos, 
para constituir las matrices ori
ginales del Censo. Con estas 
matrices se formarán las listas de 
electores por secciones, distritos 
y circunscripciones en cada Mu
nicipio.

Artículo 8.® Las listas electo
rales contendrán los datos si
guientes.

A) El número de orden de 
cada elector dentro de la sección 
en que figure inscrito.

B) Los dos apellidos y nom
bre.

C) Edad por aílos cumplidos.
D) Profesión, oficio u ocupa

ción.
E) Domicilio, expresado con 

el nombre de la calle y número 
de la casa.

F) Si sabe leer y escribir.
A continuación de la lista de 

electores varones de Jada sección 
figurará un apéndice contenien
do los mismos datos anteriores 
para las mujeres que tengan de
recho electoral.

En la lista de los electores de 
cada sección se consignará la pro
vincia, el Municipio, el número 
de orden y el nombre, si lo tie
ne, do la cirbúnscripción y dis
tritos municipales; y el número 
de la sección y su nombre, si lo 
tiene. Cuando la circunscripción 
municipal tenga una sola sec
ción strá designada con la pala
bra «única».

Las Juntas municipales del 
Censo electoral harán antes del 
10 de Mayo la división en cir
cunscripciones que proceda, con
forme al articulo 52 del Estatuto 
municipal. Gada circunscripción 
deberá tener un número aproxi
madamente igual de electores, 
quedando prohibido interpolar ca
lles o plazas que establezcan so
lución de continuidad entre las 
que formen cada una de estas di
visiones territoriales. Siempre 
que sea posible, los actuales dis
tritos deberán pasar íntegros a las 
nuevas circunscripciones.

Articulo 9.® Ultimadas las lis
tas en la forma expuesta, los Je-
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les provinciales de Setadístioa las 
remitirán el día 15 de Septiem
bre a las Juntas municipales del ] 
Censo eleetorah quo deberán fl- 
jarlas en los sitios de costumbre i 
de sol a sol, para que puedan ser 
examinadas por el público desde 
el día 17 de Septiembre al 1.” do 
de Octubre, ambos inclusive. 
Además, las Juntas municipales 
darán conocimiento al veoindario 
de dicha exposición por pregón 
o por otros medios que estén en 
en uso en la localidad, haciendo 
saber que durante dicho período 
de tiempo Se admitirán en la for
ma que se expresa a continuación 
las reclamaciones que contra las 
listas se presenten, lo uiismo pa
ra inclusiones o exclusiones que 
para modifícaciones en apellidos 
o nombres. Las listas sobre las 
cuales no se formulase reclama
ción alguna serán devueltas an
tes del día 3 de Octubre a los Je
fes provinciales de Estadística, 
haciéndose constar la expresada 
circunstancia negativa.

^Artículo 10. El día 5 de Oc
tubre las Juntas municipales del 
Censo electoral se constituirán a 
las diez de la maílana en sesión 
pública para examinar las recla
maciones y admitir los documen
tos justificativos de las mismas, 
y no otras pruebas, acordando los 
informes que hayan de emitir y 
consignando sucintamente su 
fundamento. Esta sesión tendrá 
carácter perman-ente, debiendo 
terminar lo más larde el día 7. El 
día 8 de Octubre se remitirán a las 
Jentas provinciales del Censo, 
informadas todas las rectam acio
nes con las listas correspondien
tes, de cuyos documentos acusa
rán aquéllas el pportuno e inme
diato recibo.

Artículo 11. El día 15 de Oc
tubre, a las diez de la maílana, 
las Juntas provinciales del Censo 
electoral se constituirán en se
sión pública. El Secretario dará 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas y la Junta examinará los 
justificantes que acompañen a las 
mismas, no pudiendo hablar so
bre dichas reclamaciones más que 
un Vocal en pro y otro en contra, 
sucinta y brevemente. La Junta 
decidirá lo procedente sobre las 
reclamaciones, ora desestimán
dolas, ora decretando la inclu
sión, exclusión o rectificación so
licitada.

Esta sesión tendra también ca
rácter permanente, debiendo con» 
oluir el día 21, y los acuerdos que 
en ella se adopten se publicarán 
dentro de los seis días siguientes 

en el Beletin Oficial, siendo recu- 
rribles ante la respectiva Audien
cia territorial en plazo de otros 
seis días naturales, a partir de la 
publicación.

Para la reclamación contra los 
acuerdos de las Juntas provincia
les de Baleares y Canarias el plazo 
será de nueve días. Las alzadas 
contra acuerdos de la Junta pro
vincial se presentarán en la Se
cretaria de la misma que expe
dirá el correspondiente recibo.

Artículo 12. Los presidentes 
de las Juntas provinciales una 
vez terminado el plazo de apela
ción remitirán al de la Audien
cia territorial los expedientes cu
yas resoluciones se impugnan, 
los cuales serán pasados inmedia
tamente a la Sala de lo Civil, que 
señalará día para la vista, dentro 
de los seis días siguientes, anun- 
oiándolo jasí en latabla de edic
tos y en el Boletín Oficial»

El expediente quedará de ma
nifiesto a las partes en la Secreta
ría de la Sala.-La vista se celebra- 
rá precisamente el día señalado, 
pudiendo asistir el Fiscal y el ape
lante o Abogado que designen. 
En el mismo día o en el siguien
te se dictará resolución irrevoca
ble,;que so hará pública en la ta
blado edictos y ea el Boletín Ofi
cial, bajo la responsabilidad del 
Secretario, y se comunicará en el 
inmediato, en pliego certificado, 
con devolución del expediente, 
al Presidente de la Junta-provin
cial. Cuando el Tribunal consi
dere temeraria la apelación, po
drá condenar en costas al apelan
te. En etro caso, serán de oficio.

Todas las cuestiones de proce
dimiento que se susciten y no se 
hallen previstas en este artículo 
se decidirán dentro de los plazos 
marcados, con audiencia verbal 
de los interesados y del Fiscal.

Artículo 13. Los Jefes pro
vinciales de Estadística,a medida 
que vayan recibiendo de las Jun
tas municipales del Censo elec
toral las listas que no fueron ob
jeto de reclamación, y que por 
las Provinciales odas Audiencias 
en su caso, se y^yan resolviendo 
las reclamaciones formuladas, 
procederán a formar las listas 
definitivas de eloétor^es acomo- 
dándose a lo dispuesto en el ar
tículo 23 do la ley de 8 de Agos
to de 1907, y procurando que el 

1 número de aquellos, que no ha
brá deexcederde 500 en cada sec
ción, sea aproximadamente igual 

! en todas. En este cómputo no se 
í incluirán las hembras.
* A medida que estén terminadas 

las listas definitivas, el Jefe de 
Estadística, con el visto bueno 
del Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral, las 
remitirá al Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín Oficial»

Las últimas listas definitivas 
que hayan sido objeto de resolu
ciones de las Audientoias serán- 
entregadas para su impresión, 
por los Jefes de Estadística, antes 
del 31 de Diciembre.

Artículo 14. La públicación 
de las listas de electores de cada 
Municipio se verificará inmedia
tamente, debiendo concluir en 
todas las provincias, bajo la res
ponsabilidad del Presidente y 
Secretario de las Diputaciones 
provinciales, el 31 de Enero de 
1925. En igual fecha estará tam
bién publicado el tomo o tomos 
del censo electoral de la provincia.

Las Juntas provinciales del 
Censo electoral remitirán a las 
municipales, en pliego sellado y 
certificado, un ejemplar de su 
Censo electoral respective, que, 
custodiado por los Secretarios, 
constituirá el Registro oficial de 
los electores del Municipio. Tam
bién remitirán cuatro ejemplares 
de las listas de cada sección para 
las mesas electorales, cumplión- 
dose además lo dispuesto en el 
artículo 87 de la ley Electoral.

Asimismo remitirán un ejem
plar de las listas electorales de la 
provincia al Presidente do la Au
diencia y a los Jueces de primera 
instancia.

Ejemplares del tomo o tomos 
del Censo electoral de cada pro
vincia serán remitidos a la Junta 
Central del Censo, a los Cuerpos 
Colegisladores, ai Ministerio de 
la Gobernación y al Direclor ge
neral de Estadística.

Artículo 15. La eorroooión de 
pruebas de imprenta de las listas 
electorales se hará por las oficinas 
provinciales de Estadística, bajo 
la respensabilidad de los Jefes de 
las mismas, y también la com
probación de las definitivas im
presas con los:eriginales, para la 
formación, en su caso, de los 
apéndices, en los cuales se con
signarán únicamente aquéllos 
errores materiales , de imprenta 
que acuerden rectificar las Jun
tas provinciales,del Censo electo
ral, como consecuencia de la com
probación mencionada.

Artículo 16. Las listas electo
rales serán definitivas desde el 
momento en que las Juntas pro
vinciales acuerden su publica
ción, e inalterables hasta la pró- 

' xima rectificación.

Artículo 17. La Dirección ge
neral de Estadística podrá nom
brar las Comisiones y realizar las 
inspecciones del servicio que crea 
convenientes para intervenir y 
comprobar con efioaoia las opera
ciones de la formación del Censo 
electoral.

Artículol8. Los Ayuntamien
tos y las Diputaciones provincia
les abonarán, respectivamente, 
los gastos que indica el artículo 
5.® de la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907. Los demás gastos 
relación ados con la formación del 
Censo electoral serán de cuenta 
del Estado, y para subvenir a ello 
se concede un suplemento de 
crédito de 450.000 pesetas impu
table a la sección ;9.* de los De
partamentos ministeriales, capí
tulo 2.’, artículo 4,', concepto 1.*,

Artículo 19. Los Delegados 
gubernativos vigilarán el estricto 
cumplimiento del presente Real 
decreto, cuidando muy especial
mente:

A) De que no se niegue o re
trase indebidamente la expedi
ción de aquellos certificados que 
sean solicitados para acreditar el 
derecho de sufragio.

B) Deque la Junta munici
pal del Censo electoral no proce
da con parcialidad al informar 
las peticiones de inclusiones o 
exclusiones que formulen los 
electores.

C) De que sea efectiva la ex
posición de las listas electorales 
al público durante las horas y 
plazos que establece este Real de
creto.

D) De que se constituyan las 
Juntas municipales del Censo 
electoral dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de 
este Decreto.

Loa Gobernadores civiles po
drán castigar con multa hasta de 
2.500 pesetas las contravenciones 
a este Decreto, especialmente las 
que consistan en petición inde
bida de inclusión o exclusión en 
el Censo, o en inclusión simul
tánea en varias secciones, sin 
perjuicio de pasar en cada caso 
el oportuno tanto de culpa a los 
Tribunales de Justicia.

Las infracciones y delitos, en 
cuanto se refiere a la formación 
del Censo electoral, serán corre
gidos y penados conforme a las 
normas que e8tab[6oa el título 
VIII de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Artículo 20. Las Juntas pro
vinciales y municipales del Oen- 

■ so electoral se constituirán den- 
' tro de los diez días siguientes a
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la publicación de este Decreto, 
Las reclamaciones que se formu
len contra ia constitución de 
unas y otras serán resueltas con
forme a lo prevenido en la ley de 
8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio a diez de Abril 
de mil novecientos veinticuatro. 
—ALFONSO.—Sl Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera g Orbaneja.

NúM, 2.298.

BKAL OBDSK

Excmo. Sr.: En el número 
4.” de la Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernación de 
fecha 13 de Marzo último, publi
cada en la Gaceta del dia siguien
te, se dispone que los Ayunta
mientos formarán durante el ac
tual trimestre de Abril a Junio 
sus presupuestos para el ejercicio 
de 1924-25, con sujeción a las 
disposiciones del Estatuto muni
cipal aprobado por Real decreto 
de fecha 8 «leí mismo mes de i 
Marzo. !

Teniendo en cuenta que la j 
tramitación de los presupuestos j 
aludidos exige el cumplimiento 1 
de ciertos requisitos en determi- j 
nados periodos, y que las Dele- j 
gaeiones de Hacienda necesitan 
disponer de tiempo suficiente pa
ra lievar a cabo el examen de 
tales documentos y poder apro
barles con la oportunidad que 
requiere la normalización de la 
vida económica de los Munici
pios en el próximo ejercicio, for
zoso es, dados los apremios de 
las circunstancias, dictar reglas 
especiales reduciendo con carác
ter transitorio algunos de los pla
zos establecidos respecto de la 
materia en el Estatuto munici
pal. En consecuencia,

S. M. el Rey (q D. g.), ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

1 .* Las Comisiones munici
pales permanentes que hasta esta 
fecha no hubiesen dado comien
zo a la formación de los presu
puestos ordinarios, procederán a 
ello inmediatamente.

2 .® El proyecto de presupues
tos que dichas Comisiones re
dacten, con los necesarios docu
mentos a que se refiere el artículo 
29fi del Estatuto municipal, de
berá ser expuesto al público, 
previo anuncio en e! «Boletín 
Ofijial» de la provincia y por log 
medios de costumbre en la loca
lidad, durante un plazo de ocho 
días, dentro del cual podrán for
mular los contribuyentes o enti-

- dades interesadas las reolamacio- 
Í oes u observaciones que estimen 
i convenientes.
1 La formación del proyecto de 
í presupuestos y su exposición al 

público deberán quedar termina
das precisamente dentro de la 

¡ primera decena del mes de Mayo 
i próximo.
j 3? El Ayuntamiento pleno 

procederá seguidamente al estu
dio, discusión y aprobación del 
proyecto de presupuestos forma
do por la Comisión municipal 
permanente, y de cuantas recla
maciones u observaciones se ha
yan formulado sobre el mismo 
durante el período de exposición.

4.® Una vez aprobados los 
presupuestos por el Ayuntamien
to pleno, deberán ser expuestos 
al público, previo anuncio en la 
forma antes dicha, por un plazo 
de quince días, durante el cual 
y dos días más podrán interponer 
reclamaciones por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, ante ia De- 

i legación de Hacienda, los habi- 
1 tantes o entidades del término 
1 municipal.
j El Ayuntamiento cuidará de 
i remitír a la Delegación de Ha- 

cianda, dentro de los expresados 
quince días, una copia certifica
da de los presupuestos por él 
aprobados, y habrá de someter a 
la aprobación de la misma Dele
gación los repetidos presupues
tos, con todos sus antee ídentes, 
el día 10 de Junio próximo, a 

• más tardar.
| De Reai orden lo digo a V, S. 
| para su conocimiento y efectos 
| consiguientes. Dios guarde a V.E. 
¡muchos años. Madrid, 10 de | 
j Abril de 1924. -Primo de Rivera, j 
| Señor Subsecretario del Minisie- 
1 río de Hacienda. | 

. (Gaceta del 1^ de Abril de 19^4) j 

; MHSnUMJUW 1 

NúM. 2,266. 1 

GOBIERNO CIVIL !

| Secretaria g^eoeral. |

CIRCULAR j

1 Habiendo sido declarados pró- j 
| fugos por la Comisión Mixta de i 
j Reclutamiento los individuos que ! 
í figuran en la adjunta relación, i 
; encargo a todos los agentes de i 
| mi autoridad que practiquen las 

diligencias necesarias para ave

riguar su paradero, ponióndoles 
a disposición de la citada Comi
sión caso de ser encontrados.

Valladolid, 11 de Abril de 1924.
£/ Gobernador, 

fm yianrará
Reemplazo de 1924.

Medina del Campo.—Segundo 
Fernández Fernández, Alfonso 
A. Jordana Gutiérrez, Antero 
Marcos Alegre, Crisantos Ba
rrientos de Ruiz, Gabino J. Gu
tiérrez Vidal.

Reemplazo de 1923.
Medina del Campo. — Felipe 

L. Pérez Herrero.

Reemplazo de 1921.
Medina del Campo, — Loreto 

Martín Serrano.

Reemplazo de 1924.
Rubí de Bracamonte.-Heliodo

ro Rodríguez Lozano.

Reemplazo de 1923.
Rubí de Bracamonte.—Esteban 

Rodríguez Pescador.

Relación qn© s© ol ta

INSPEGGION PHOVIHGIÁL DE HIGIENE Y SANIDID
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha, se declare la extinción de las mismas por el Ex
celentísimo señor Gobernador civil.

Valladolid, 8 de Abril de 1924.

Término municipal. Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que faé declarada 
oficialmente.

Serrada... .....

Castronuevo de Esgueva.
Torrelobatón. . . . .
Lomoviejo.......................

Fiebre aftosa

Viruela
>’

Pulmonía 
contagiosa

Bovina, ovina, 
caprina y 
porcina

Ovina
>

Porcina

4 Febrero 1924
17 Octubre 1923
4 Febrero 1924

22 Febrero 1924

Núu. 2.286.

JDNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
Fundación del excelentísimo 
señor don Alonso Pimentel, 

de Portillo.

CIRCULAR

Acordado por la Junta provin
cial de Beneficencia, en sesión 
de 3 del corriente, el- pago de 
dotes de la Fundación del exce
lentísimo señor don Alonso Pi
mentel, de Portillo, correspon
diente al ejercicio de 1922; por 
el presente anuncio se cita a las

Reemplazo de 1924.
Rueda. — Victoriano López Be

nito, Domingo Martín Jiménez.
La Seca.—Alejandro Rodríguez 

Gutiérrez.
Villanueva de Duero.—Dioni

sio Moral de Ribas.
Gomeznarro.—Basilio Sanz 

Abad.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlBOULAB NÚM. 2.223.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que a continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co. 
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 8 de Abril de 1924. 
—El Gobernador, Luis Monravá,

■El Inspector, Carlos Dieu Blas. 

que se orean con derecho a perci
bir tal beneficio.

Las interesadas presentarán en 
la Secretaría de esta Junta, den
tro de los treinta días siguientes 
al de la publicación do esta cir
cular en el «Boletín Oficial» 
instancia dirigida al señor Go
bernador como Presidente de la 
misma, acompañando los si
guientes documentos:

1 .® Certificación de pobreza y 
vecindad, expedida conjunta
mente por el Alcalde y Párroco 
de Portillo.

2 .® Certificación de matri
monio, y
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■■■nnnennMeHMM
3.® Informe de buena oon- 

duota, emitido por el Párroco de 
la citada villa.

Valladolid, 12 de Abril de 
1924,—El Gobefaador-Presidente, 
Luis Monravá.— El Secretario- 
Administrador, Eumenio Rodrí
guez de Valenzuela.

NúM.2.286.

Obra pia del Capitán Rojas, 
de Peñafiel.

CIRCULAR

En sesión de 3 del corriente, 
jsta Junta de Beneficencia acordó 
proceder al reparto de dotes de ia 
Fundación del Capitán Rojas» 
del ejercicio de 1923.

Lo que se hace saber por la 
presente circular, a fin de que 
las que se orean con derecho a 
tal beneficio presenten en la Se
cretaria de esta Junta, dentro de 
los treinta días siguientes al de 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» instancia 
en solicitud de dote, dirigida al 
señor Gobernador, como Presi
dente de la Junta, acompañando 
las oportunas certificaciones de 
orfandad, nacimiento, pobreza y 
matrimonio.

Valladolid, 12 de Abril de 
1924.-El Gobernador-Presidente, 
Luis Monravd. —El Secretario- 
Administrador, Eumenio Rodrí
guez de Valenzuela.

NÚM. 2 297.

proyinfiial de Valladolid
Por medio del presente anuncio 

se invita a todos los almacenistas y 
comerciantes do esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios a que pueden ofre
cer los artículos que al final #e 
eitan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al se
ñor Presidente acompañando la co
rrespondiente cédula personal, ha
ciendo constar en el sobre: <Propo- 
sioión para optar al suministro de....  
(el artículo que sea)>, desde la pu
blicación de este anuncio hasta las 
once del día 23 del corriente, inclu
yendo una pequeña muestra.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
once del día 23 del actual, y acto 
seguido su adjudicación, pudiendo 
los interesados concurrir al áoto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes a sus intereses.

El importe de los artículos que so 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 

gravamen del 1*20 por 100 para el 
Estado. ,

Los artículos que se adquieran 
se entregarán en los Establecimien
tos respectivos, dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación he
cha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los Directores a 
excepción de las carnes que se en
tregarán todos los días antes de las 
siete y media de la mañana.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de re
unir, son los siguientes:

Aceite para alimentación, será de 
oliva, transparente, con olor y sabor 
propio, cuya acidez máxima expre
sada en ácido oléico sea de 5 por KX), 
según la Real orden de 25 de Enero 
de 1921, 1.250 kilos.

Alfalfa verde, 822 quintales mé
tricos.

Algarrobas trituradas, 2.000 ki
los.

Algodón para medias y caloeti- 
des, 60 paquetes.

Arroz, seco, granado, entero y 
limpio, 1.500 kilos.

Azúcar blanca, de buena calidad, 
en polvo o terrón, según se pida, 190 
kilos.

Bacalao de buen oolor, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 450 kilos.

Boinas para hombre, 6 docenas.
Bombay blanco, 25 metros
Gafé tostado, 10 kilos.
Carbón de cok, cuyos componen

tes serán: agua, cantidad máxima 
de 4 a 6 por 100; cenizas, cantidad 
máxima de 10 por 100: calorías de 
6 a 7.000, 2.000 kilos.

Idem galleta cribada, debien ¡o 
tener: agua, cantidad máxima, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxima, 
5 a 7 por 100; calorías, de 7 a 8.000, 
15.000 kilos.

Carne de lechazo de res sana, lim
pia y que no contenga inmundicias, 
740 kilos.

Carne de vaca, procedente de res 
sana a su muerto, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de la carne, 9.220 kilos.

Cebada en grano, limpia y bien 
granada, 250 kilos.

Cebada molida, 500 kilos.
Chocolate, estará elaborado bajo 

la siguiente fórmula: cacao de buena 
calidad, 400 gramos; azúcar, 450, 
harina de arroz, 145, y canela, 5, 
670 kilos.

Enteudióndose que cada kilo de 
chocolate elaborado debe contener 
las cantidades arriba señaladas y 
cualquiera modificación o merma 
tendrá como sanción la pérdida del 
chocolate entregado.

Cretona para colchas, 50 metros. 
Escobas, 25 docenas.
Pajeros, 6 docenas
Gallinas, 90.
Garbanzos, este artículo será de 

procedencia nacional, limpio, de 
buen color y oooúura, para probar 
su cochura, que se hará en cuatro 
horas, quedará en suspenso su re
cibo hasta su comprobación, 3.300 
kilos.

Harina de trigo, de trigo candeal, 
blanca, sin contener ninguna subs
tancia extraña, y sus componentes 
serán: agua, cantidad máxima, da 
10 a 16 por 100; gluten seco, canti
dad mínima, de 8 a 16 por 100; ceni
zas, cantidad máxima, 1 por 100; ce

lulosa, cantidad máxima, 3 por 100; , 
acidez, cantidad máxima, 0*6 por , 
100, 25.100 kilos

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán a lo sumo 18 en kilo, 
9.800 huevos.

Hule para cunas, 15 metros.
Judias blancas, de buena calidad 

y cochura, que serán probadas an
tes de la recepción, 2.100 hilos

Lentejas, 100 kilos 
Leña, 14.000 kilos.
Lienzo camisas, 900 metros.
Idem sábanas, 700 metros.
Paja de cebada y trigo mezclada 

por mitad, 5.000 kilos.
Pasta para sopa, será fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 300 kilos.

Patatas amarillas, de tamaño re
gular, secas, de epidermis lisa, que 
no estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 15 000 kilos.

pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga substancias extra
ñas, 130 kilos.

Ramera seca de pino yno talludo, 
carga de cinco haces, 400 cargas.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de* substancias extrañas, 
1.000 kilos.

Sal para panadería, 600 kilos.
Salvado hoja, limpio y sin mezcla 

de substancias extrañas, 4.500 kilos.
Servilletas, 6 docenas.
Suela, 30 kilos.
Tocino, será del país y se sumi

nistrará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, descarna
da, sin córviga ni hueso, 1.300 kilos.

Vaqueta, 15 kilos.
Velos, 40 unidades^
Vinagre, 30 litros.
Vino común, tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de color 
y sabor propio, sin contener ningu
na substancia extraña a su compo
sición normal, 900 litros.

Vino blanco, en iguales condicio
nes que el anterior, 250 id.

Para la adjudicación del suminis
tro se tendrán en cuenta las muestras 
que acompañen a las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto corno reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

Guando los artículos no se ajusten 
a las condiciones señaladas, no se 
abonará su importe, exigiendo ade
más las responsabilidades a que haya 
lugar si del examen de los mismos 
resultaran nocivos.

Los’concursantes que residan fue
ra de la Gapital nombrarán en esta 
plaza persona que les represente y 
a quienes se harán los pedidos y re
clamaciones que haya lugar.

Valladolid, 15 de Abril de 1924. 
—El Vicepresidente, Pedro Martin. 
—El Secretario, L Martínez Cabezas.

líSIBR^ONItWI
NóM. 2.283.

C arpio.

Ralaoión dí los señores Vocales 
electos, por virtud de votación 
verificada el día 16 de Marzo úl
timo, de las Gomisioues de eva

luación de las partes personal y 
real pira la oonfeooióa del repar
timiento general de utilidades y 
ejercicio próximo de 1924 a 25 y 
son los siguientes:

Parte personal
D. Pedro Alonso Corona
» Prudencio Conde Gallego 
» Andrés Martín Rodríguez

Parte real
D. José Rodríguez Lozano
» Ignacio Marcos Rodríguez 
» Emilio Luengo Esteban 
» Aureliano Rodríguez Her

nández
» Aquilino García Yáñez
» Francisco Antonio González

La presente se remite al exce
lentísimo señor Gobernador civil, 
para conocimiento de los intere
sados y general para los efectos 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Carpio, 11 de Abril de 1924.— 
El Alcalde, Doroteo F. Prado.

Núm. 2.261.

Geria.
Don Felipe Castillo Muñoz y don 

Florentino Conde Casares, 
Presidentes accideotiles, res
pectivamente, de las Comisio
nes de evaluación de las partes 

. personal y real del reparti
miento.

Hacen saber: Que debiendo 
constituirse definitivamente es
tas Comisiones, con los Vocales 
natos y electos que han sido de
signados, y además designar los 
individuos que han de consti- 

1 tuir la Junta general del reparti
miento, jegún previene el ar
tículo 84 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, se hace 
público que el día 13 del actual 
a las doce de la mañana, se reu
nieron las mencionadas Comisio
nes para los fines citados.

j Lo que se hace público para 
! general conocimiento.
Í Geria, 8 de Abril de 1924,—El 
¡ Presidente accidental de la parte 

personal, Felipe Castillo.— El 
Presidente accidental de la parte 
real, Florentino Conde.

Núm. 2.269.

Esguevillas.

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Elías Diez Sanz, 
número 7 del reemplazo del co
rriente año, se ha instruido ex
pediente justificative para acre
ditar la ausencia por más de diez
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años e ignorado paradero de su 
padre Adolfo Díez Martín, y a los 
efectos dispuestos en los artículos 
83 y 145 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Raduta- 
miento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y 
actua! paradero del referido Adol
fo Díez Martin, se sirvan partiei- 
parlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Adolfo 
Diez Martín, para que comparez
ca ante mi autoridad o la del pun
to donde se halle, y si fuera en el 
extranjero ante el Cónsul espa
ñol a fines relativos ai servicio 
militar de su hijo Elías DíezSanz.

El repetido Adolfo Díez Martín, 
es natural de Rueda, hijo do Fran
cisco Solano Diez y de Florenti
na Martín García y cuenta 43 
años de edad, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba rubia, boca regular, color 
quebrado, frente ancha, estatura 
1*600 milímetros próximamente, 
constitución fuerte.

Señas partieulares.
Tiene una cicatriz en la frente 

en forma longitudinal, otra idem 
en la cara de arriba abajo y otra 
en el cuello de un extremo a otro, 
producidas por un instrumento 
cortante.

Esguevil’as, a 10 do Abril de 
1924,—El Alcalde, Casimiro Gon
zález.

NóM.2268..

Esguevillas.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, ni justificado haber cum
plido con los preceptos del ar
ticulo 108 le la vigente ley de 
Reclutamiento los mozos relaiio- 
nados a continuación, no obstan
te haber sido citados en debida 
forma, se les ha instruido el 
oportuno expediente ordenado 
por el artículo 157 de la mencio
nada Ley y por sus resultados 
esta Corporación les ha declarado 
prófugos con la condena consi
guiente de gastos a tenor de las 
disposiciones vigentes,

A cuyo efecto se les cita; llama 
y emplaza para que iumediata- 
mente comparezcan ante esta 
Alcaldía a fin de ser presentados 
a disposición de la Comisión Mix
ta de Reclutamiento de la pro- 
viucia.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado, y cumpli
miento de las leyes, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
a sus Agentes se sirvan procurar 
la busca,captura y conducción de 
los mencionados prófugos ante 
esta Alcaldía o dicha Comisión 
Mixta de Reclutamiento.

Jlsguevilias, a 10 de Abril de 
1924.-SI Alcaide, Casimiro Gon
zález.

Mogos qae se cita del ^eemplago 
de 19^4.

Conrado Parra Calvo, mozo 
número 1 del sorteo, hijo de Ani
ceto y de Manuela.

Alberto Muñoz Puerto, mozo 
número 5 del sorteo,hijo le Emi* 
liano y de Isidora.

Núm. 2.270.

Peñaflor de Hornija.
Per el presente se hace saber 

a los contribuyentes por el con
cepto Canon del páramo de este 
término municipal quedan in
cursos en el apremio de primer 
grado,.en la inteligencia de que 
si en el plazo de ocho días a par
tir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia no sa
tisfacen sus descubiertos, se en
tregará el expediente al Agente 
ejecutivo para la coutinuación 
de los procedimientos.

Peñaflor de Hornija, 11 de Abril 
de 1924.—El Alcalde, Jesús Ga
llego.

NúM. 2.271.

Quintanilia de Trigueros.
Declarada vacante por este 

Ayuntamiento la plaza de Algua
cil del mismo y para proveería 
conforme a la ley de 10 de Julio 
de 1885 y su Reglamento, se 
anuncia dicho destino con el 
sueldo anual de doscientas pese
tas pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos de este muni
cipio.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía acom
pañadas de los documentos justi
ficativos que acrediten sus dere
chos a pretendería, en el plazo 
de treinta días a contar desde el 
siguiente al del en que el pre
sente aparezca en el «Boletín Ofi
cial».

Quintanilla de Trigueros, a 11 
de Abril de 1924.—El Alcalde, 
Heliodoro Fernández.

NúM. 2.266.

Simancas.
Habiendo sido confeccionado 

por esta Junta ol repartimiento 
general da Utilidades de est« 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi

gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 de! Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que so produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificaoión de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Simancas, 6 de Abril de 1924. 
—-El Alcalde, Mariano Hernanz.

Núm. 2.262.

Tamariz de Campos.

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1924-25, queda desde hoy ex
puesta al público eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, a fin de 
que durante dicho plazo, pue
dan los interesados examinaría 
y producir con motivo de la mis
ma cuantas reclamaciones ten
gan por conveniente; en la inte
ligencia de que no podrán ser 
atendidas las que se formulen 
fuera del expresado término.

Tamariz de Campos, 9 de Abril 
de 1924.—El Alcalde, Restituto 
Blaneo.

Núm. 2.299.

Villabáñez.

Esta Comisión, en sesión do 
hoy, ha proclamado definitiva
mente Vocales electivos de las 
Comisiones de evaluación a los 
señores siguientes:

Parte real
D. Santos Montes Recio
» Celedonio del Castillo Recio
» Mariiniaoo Pesquera Recio 
» Fructuoso González Lázaro
> Críspulo Marcos
» Victoriano Martín

Parte personal
D. Claudio Alonso Salvador
» Jacinto Montes Recio
» Cándido Ortega Castán.

Lo que se hace saber al públi
co, pudiendo, los que se orean 
perjudicados, apelar en término 
de cinco días ante el Tribunal de 
repartos de esta provincia.

Villabáñez, 13 de Abril de 
1924.—El Presidente de la Comi
sión de escrutinio, Tiburcio Ma
druga.

* - - , ■ -ir-M-i-- - - 

umosnuo »11»
Juzgados manicipalós.

Núm.2.293.

VALLADOLID. —AUDIENCIA

Don S^iceto Valverde Herrero, 
Juez de primera Instancia ex
cedente y Municipal del dis
trito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Por el presente y en virtud 
de expediente instruido a ins
tancia de don Severino Pariente 
Díez, mayor de edad, soltero, 
propietario y de esta vecindad, 
so requiere, cita, llama y emplaza 
a su padre don Germán Pariente 
Villanueva, de ignorado para
dero, para que dentro del primer 
plazo de quince días a contar 
desde el do hoy, comparezca en 
la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja 
do la Casa Consistorial, a fin de 
que manifieste si otorga o denie
ga a su citado hijo el consejo 
favorable prevenido por Derecho, 
para contraer su matrimonio pro
yectado con doña Teodora Balta- 
tanás Villanueva, de veintiún 
años da edad, soltera y vecina de 
esta capital.

Dado en Valladolid, a catorce 
de Abril de mil novecientos 
veinticuatro.—Niceto Valverde. 
—Por mandado do S, S., Narciso 
Martín. 137

NuM. 2.273.

VALLADOLID.—PLAZA

OBDULA DB OITAOION

El señor Juez municipal del 
distrito de la. Plaza de esta ciu
dad, eu providencia dictada en el 
día de hoy, en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en dicho Juzgado, en virtud de 
sumario procedente de ia Supe
rioridad, por hurto de aves, con
tra Teresa Roales ChamorroyCar
men Sánchez Roales, ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y bajo los apercibimientos 
de ley a expresadas Teresa Roales 
y Carmen Sánchez, por ignorarso 
el actual domicilio y paradero do 
las mismas, para que comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintidós del co
rriente mes, y hora de las diez y 
treinta, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberán comparecer acompa
ñadas do los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en Valla
dolid, a diez de Abril de mil no
vecientos veinticuatro.—El Se
cretario, Domiciano Casado.
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